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NOTA INFORMATIVA 

A tenor de lo establecido en el epígrafe primero de la Resolución del 5 de mayo de 2022 por la que se fijan los criterios reguladores del curso de 

formación para la obtención de la habilitación del personal de control de acceso a espectáculos públicos y actividades recreativas durante el año 

2022, la próxima edición del curso de formación para la obtención de la habilitación del personal de control de acceso a espectáculos públicos y 

actividades recreativas será el próximo 17 de noviembre de 2022 en horario de 10:00 a 14:00 y de 15:30 a 17:30. 

Las solicitudes deberán presentarse en el modelo normalizado PR471A en cualquiera de las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, es decir: 

-En la sede electrónica de la Xunta de Galicia : sede.xunta.gal  

-En cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro 

-En las oficinas de correos 

Para poder ser admitido/a en el  curso de formación será necesario presentar la solicitud hasta el 4 de noviembre de 2022 (fecha límite) con la 

que se presentará la siguiente documentación (artículo 8.3 del Decreto 48/2021, de 11 de marzo, por el que se regula la actividad de control de 

acceso a los espectáculos públicos y actividades recreativas, así como a los establecimientos o espacios abiertos al público en que se realicen): 

a) Fotocopia del DNI o documento identificativo equivalente. 

b) Certificado de antecedentes penales o autorizar su consulta 

c) Certificado de aptitud psicológica. 

Para superar el curso es imprescindible asistir a las 6 horas lectivas del curso y obtener una nota mínima de 5 puntos en el examen que se 

realizará inmediatamente a continuación (a partir de las 17:30). 

La lista provisional de personas admitidas será publicada el 7 de noviembre y las personas excluídas dispondrán de un plazo de tres días hábiles 

para subsanar el motivo de exclusión, no siendo posible la subsanación una vez transcurrido este plazo (8-10 de noviembre de 2022). 

Sólo podrán acceder al curso las personas previamente seleccionadas, conforme a lo establecido en los puntos anteriores. 


